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LA CALLE NO PUEDE SER EL DESTINO DE LAS FAMILIAS
30 de abril del 2010

TENSIÓN Y DESALOJO PARECEN CORRER POR LA MISMA PARALELA

Este miércoles 27 de abril a partir de las 15 horas, múltiples organizaciones sociales reclamaron por vivienda social digna, en las intersecciones de la avenida Entre Ríos y México.

Las exigencias:

· No a los Desalojos, suspensión inmediata de los mismos. 

· Basta de hombres, mujeres y niños viviendo en las calles. 

· No al “Plan Invierno”. 

· No a la Venta de terrenos del IVC 

· Si a la construcción de viviendas populares. 

· Por solución habitacional definitiva. 

· Por una  ley de Emergencia Habitacional con programa y presupuesto real. 

· Planes de vivienda que contemple la demanda de los sin techo de la ciudad con el control y participación de los habitantes. 

· Aumento del Presupuesto del IVC para la construcción de Vivienda Social. 

· Programa real de vivienda transitoria hasta la vivienda definitiva. 

· Puesta en marcha de un verdadero Banco de Inmuebles con recuperación de las tierras e inmuebles ociosos. 

· Impuesto a la vivienda ociosa. 

· Alquiler social, que no supere el 20% del Ingreso familiar, con garantía estatal. 

· Urbanización de las Villas de Emergencia para todos sus habitantes.
De esta forma se conocen cuales son LOS PRÓXIMOS DESALOJOS
  

Cochabamba 1225/7, 

Sarandi y Constitución, 

Hotel Costa Azul: Humberto Primo y Solís, Brasil y San José, Tucumán 2924, San Antonio 795, 

Hotel Edén, 

Centro Comunitario La Casa, 

Hotel El Cid, 

Hotel La Fortaleza, 

Corrientes y Francisco Acuña de Figueroa, 

Lope de Vega 419,

Iglesia Dimensión de Fe “Una Iglesia de todos y para todos”, Olavarría 2036, Necochea 1315, 

Sigue una lista de desalojos programados.
Otro caso de desalojo

Hasta el 12 de mayo del corriente están a la expectativa, 15 familias, unas 70 personas esperan porque la medida de desalojo se paró hasta esa fecha.

El hotel queda en el barrio de Constitución, en Cochabamba 1227.

La orden de desalojo fue para esta semana y con la ayuda de organizaciones y otros habitantes pararon la decisión hasta el miércoles 12 de mayo.
Son casas antiguas, tienen más de 100 años, fueron en su momento abandonadas por las familias pudientes y en ellas, hoy, se alojan familias empobrecidas, con muchos niños, discapacitados y ancianos.
En cuanto al alquiler ronda entre los 800 y 1.000 pesos. Lo que se puede cobrar por un departamento chico de uno o dos ambientes, pero con cocina y baño propio, en varios barrios de la ciudad.
Lo que se da es otra constante, son grandes terrenos que se venden y entonces a desalojar… a desalojar…

Las denuncias apuntan al actual gobierno porteño
El tema central de la disputa es la denuncia contra el actual gobierno de Mauricio Macri, sobre el impulso que le da a la construcción de megaproyectos en tierras públicas, que casi sin pagar impuestos y, a través de corporaciones mixtas, como la Corporación del Sur, se lleva adelante un lucro sideral con los bienes del Estado. 

También afirman que: El Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) debe por ley dar soluciones habitacionales, hoy se encuentra desfinanciado y no ejecuta los miserables presupuestos asignados, derivando funciones propias y presupuesto a la Corporación del Sur y a la Unidad de Gestión Integral Social (UGIS) con cajas negras dirigidas por personajes favorecidos y respaldados políticamente, concluyen los distintos organismos que se dan cita cada vez que se viene un desalojo.
Además de las malas condiciones de vida en asentamientos, villas, monoblocks, casas tomadas, hoteles y pensiones, inquilinatos y otros, denuncian sobre el constante aumento de los alquileres que superan los ingresos, y la exigencia de condiciones generalmente inaccesibles para lograr una vivienda digna. 
Por su lado, los habitantes de hoteles sostienen que: sufrimos similar situación, siendo desplazados hacia la ocupación de viviendas ociosas de donde somos constantemente desalojados y empujados a radicarnos cada vez más lejos de la ciudad, o a radicarnos en villas y asentamientos pagando el alto costo del desarraigo y la acción directa de todo este proceso violento sobre nuestros niños y adolescentes

Se calcula que hay dos desalojos diarios en la Ciudad, algunos se paran por días, y otros van al desalojo. Esta no es una política ejecutada por el actual gobierno solamente, lo dicen los organismos reclamantes, también se hizo durante el gobierno de Aníbal Ibarra. 
El “Plan Invierno”: sobre el mismo aseveran que no resuelve la situación de calle de miles de hombres, mujeres y niños. ¨Sino que privilegia el LUCRO de supuestas organizaciones de caridad y/o sociales, a las cuales el gobierno les ofrece colchones, personal de seguridad y dinero ($18 por persona por día), para albergar SOLO DURANTE LA NOCHE, a las personas forzadas a vivir en situación de calle, garantizándoles “el desalojo” de los mismos por la mañana¨.
La situación social en materia de precariedad habitacional en la actual ciudad, está dejando un problema serio para el actual gobierno porteño y los que vendrán, que no puede terminar en el desalojo sistemático.
La calle no puede seguir albergando la pobreza, la falta de políticas en esta materia está disparando familias completas a la calle.

No se puede desconocer que los alquileres son elevados y que a la hora de alquilar a familias en condiciones precarias, directamente no se les alquila y entonces deben sumergirse en la vida de hoteles de mala muerte o bien terminan tomando edificios, se van a engrosar las villas o asentamientos y la espiral de pesadillas sociales aumenta a diario.
Podemos decir que existe una política de erradicación, de miles de personas, con una idea del tipo de ciudad. Que sería importante que se aclarara más explícitamente.

Durante la última dictadura militar, el objetivo fue claro, erradicación de la industria y expulsión de los trabajadores hacia los márgenes primero de la ciudad y luego hacia la provincia. También se pensó en una ciudad cosmopolita y que se ofreciera presta al turismo.

En gran parte este objetivo se ha cumplido, pero 600.000 personas en la actualidad no pueden ser el botín preciado de una ciudad que se muestre exótica al turismo olvidándose de sus habitantes más vulnerables.
MARCHA POR LA VIVIENDA
COMISIÓN DE JUSTICIA Y PAZ – PARROQUIA DE CONSTITUCIÓN, COOPERATIVAS DE VIVIENDA Y OTRAS.

EL VIDEO DURA 9 MINUTOS Y ES DEL 14 DE MARZO DEL 2010.

YouTube - Marcha por la vivienda y contra los desalojos
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Convocan:
Coordinadora de Inquilinos de Buenos Aires (CIBA), MTL Rebelde, Prisma-La Pulpería Frente Popular Darío Santillán (FPDS), Comisión de Justicia y Paz (Parroquia de Constitución), Cooperativas de Vivienda de la Ley 341, Movimiento de Ocupantes e Inquilinos (MOI - CTA), Movimiento por un Pueblo Libre, Villas Unidas por la Urbanización , Cooperativa de Barracas "Renacer", MTD 1º de Mayo (FOL), Centro Social Desde Abajo, Centro Construyendo Sueños - Villa 3 - Fatima, CoCoBo, Coordinadora de Lucha en la Ciudad La Dignidad No Se Privatiza, Centro Comunitario La Casa , Familias del Hotel El Cid, Antena Sur – Alianza Internacional de Habitantes, Comisión Política Iglesia Dimensión de Fe,  Partido Obrero, Polo Obrero, Asociación Civil Sembrar Conciencia, Antena Negra Art. 14 VIP, Cooperativa Liberación, Cooperativa Carpa del Aguante, Poder Barrial, Marea del Sur, Cooperativa 10 de Noviembre, Asambleas del Pueblo, Las Piqueteras, Frente de Estudiantes en Lucha - FEL, FEDEVI, En Clave Roja, Proyecto 7 “Gente en Situación de Calle”.
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